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ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIóN HIDROGRÁTICA DEt TAJO Y

AYUNIAMTENTO DE ROBI.EDITIO DE TA VERA PARA IA EJECUCIóN
tAS OBRAS DE COTECTORES Y E.D.A.R. DE ROBTED]TLO DE tA VERA..

EL

DE

Reunidos en Robledillo de lo Vero el dío lres de oc'lubre de dos mil ocho.

- Por lo Confederoción H¡drogrof¡co del Tojo, su Presidente el Excmo. Sr. D. José Morío MocÍos
Mórquez. corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de obril.

Por el Ayunlomiento de Robledillo de lo Vero, su Alcolde D. Lucos MartÍn Costoño

Comporecen y hocen constor lo sigu¡ente:

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del M¡nister¡o de Medio Ambiente, vo o ejecutor
los obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de interés generol por
lo Ley 10/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finol¡zor los obros y los pruebos bósicos de pues'lo en morcho de lo E.D.A.R., resultoró
necesorio reolizor duronle seis meses pruebos de func¡onomienlo, o corgo del controtislo que
e.¡ecule los obros y que formo porie del conlrolo de obros.

c) Que es conveniente lo coordinoción entre los Adminislrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de funcionomiento, el Ayuntomienlo de Robled¡llo de lo Vero se hogo corgo de lo
continuoción de lo exploloción y montenimiento de los inslolociones.
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Con este fin ocuerdon:

'1. Que el plozo prev¡sto poro lo ejecución de estos obros es de treinlo y seis meses.

2. Que duronle esle periodo el Ayuntomiento de Robledillo de lo Vero dispondró los medios
personoles que resulten necesorios poro que, fomilior¡zóndose con el funcionom¡en'to de lo
depurodoro y el sistemo de exploloción, unq vez finolizodo esfe perÍodo, puedo segu¡r el
Ayuntomiento prestondo el serv¡cio de depuroc¡ón en los condiciones exigidos por lo
leg¡sloc¡ón vigenie.

3. Que el Ayunfomienlo de Robled¡llo de Io Vero como tilulor de lo octividod, se encorgoró de\-
fomitor Io solicilud de licenc¡o de operluro de octividodes closificodos, o cuyos efeclos lo
Confederoción Hidrogrófico del Tojo colobororó oporlondo los documenlos }écnicos que se
precisen.

4. Que uno vez lerminodo el c¡iodo período de pruebos de funcionomiento y lo Confederocrón
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol conlrot¡slo, eslos quedorón, sin
mós tróm¡te que lo comunicoción por porte de lo Confederoción. o disposición del
Ayuntomienlo de Robledillo de lo Vero poro su uso, conservoción y explotoción.

A es'tos efectos se enlenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por fiempo
indefinido con sujeción o lo dispueslo en el ArlÍculo I5 de lo Ley 3011992, de 2ó de noviembre, del
Régimen Jurídico de lqs Adminisirociones Públ¡cos y del Procedimiento Administrotivo Común y
con oneglo o los siguientes condic¡ones:

El Ayuntomiento de Robledillo de lo Vero se obl¡go o lo debido explotoción y montenimienlo
de los obros y o su correcto odscripción ol servicio público de soneomiento y depuroción.

t.

:)

ll. Serón o corgo del Ayuntom¡enlo de Robledillo de lo Vero lodos los gostos poro lo explotoción,
conservoción y monlen¡mienlo de los obros, debiendo cons¡gnor en sus presupueslos onuoles
los coniidodes necesor¡os y lener dispuesto el personol, el moieriol y repuestos prec¡sos poro lo
debido puesto o punlo de los obros y equipos.

lll. El Ayuntomienlo de Robledillo de lo Vero no podró iniroducir modificociones en los obros
encomendodos s¡n outor¡zoción expreso de Io Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo.

tv El Ayuntomiento de Robledillo de lo Vero in{ormoró o lo Confederoc¡ón Hidrogrófica del Tojo
de los incidencios que surjon en lo explotoción de los obros y del esiodo de conservoc¡ón de
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Y poro que consle se firmo el presente ocuerdo en cuodrupl¡codo ejemplor en el lugor
y fecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEt TAJO

PRESIDENTE

POR EL AYUNTAMIENTO DE
ROBLEDILLO DE LA VERA

EL ALCALDE
- José MorÍo MocÍos Mór. uez -

- Lucos Mortín Costoño -
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